
  

Portoviejo, 6 de Marzo del 2018 

Señora: 

VIVIANA ELENA DE LA TORRE GUERRERO 

Presente.- 

Cumplo en comunicarle a Usted que en el acto constitutivo de la compañía ECUBLINDAC C.A., 

celebrado en la Notaria Publica Tercera del Cantón Portoviejo, el 6 de Marzo del 2018, se 

designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años contados 

a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

| 

| 

Estimada señora: 

Portoviejo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo tercero de los estatutos sociales, El 

Gerente General ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sus 

facultades administrativas y su responsabilidad están determinadas por lo que dispone la Ley 

de Compañías. i Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 
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Z Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 
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l Portoviejo, 6 de Marzo del 2018. 

! Acepto el cargo co ido 

/ SRA. VIVIANA E E LA TORRE GUERRERO 

! GERENTE GENERAL 

C.C. $4 130234377-5 
  

! DOMICILIO: PORTOVIEJO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 897 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 160 
REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUBLINDAC C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DELA TORRE GUERRERO VIVIANA ELENA 
IDENTIFICACIÓN 1302343775 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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